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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE TNFORÍIIACION POR
TRANSP PASIVA. ID MU T0001530

DECRETO N"

Chillán Viejo,
3 I Et{E 2023

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre ¿cceso a la información púbfica, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.
y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformación por Transparenc¡a Pasiva de la Ley N' 20.285.

GONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, puntc 7 del Ccnsejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nformac¡ón especifica que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el s¡tio de Transparenc¡a Activa el acto administrativo por el cual se
accede a ta información.

Solic¡tud de información MU043T0001530, formulada por Jorge Condeza Neuber, donde
Solicita: Respecto a los Residuos Domiciliarios se solicita 1.- Detalle de ingresos devengados y efectivamente
percibidos por el Municipio cada año 2019-2020-2021 y 2022 (separados) con el siguiente detalle: a.-Derechos
de aseo en impuesto territorial b.-Derechos de aseo en patentes mun¡c¡pales c.-Cobro directo de derechos de
aseo d.-Cobro de morosos de eÍracción domic¡l¡aria. 2.- dételle de los Gastos Devengados y pagados (en forma
separada) cada año 2019, con el siguiente detalle a.-Extracción de residuos domiciliarios b--Aseo de calles c.-
Transporte y d¡spos¡c¡ón de residuos en vertedero d.- Tonelaje enviado a vertedero cada año consuttado La
información debe ser entregada con el detalle sol¡citado para cada cuenla presupueslaria en los 4 años
solicitados

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001530 en
Excel, además, de enviar infomación por vía correo electrónico.

2,- PUBLIQU
de la Municipal¡dad de Chillán Viejo, en

ESE el pre Decreto y respuesta en el s¡tio de Transparenc¡a Activa
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